
 

 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CHIRIGUANA – CESAR 

 

Chiriguaná, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
CLASE DE 
PROCESO: 

 V. FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE: COMISARIA DE FAMILIA DE EL PASO – CESAR  

PROGENITORA: AURYS MARCELA CANTILLO MARTINEZ 

NIÑA: AMY CAROLINA CANTILLO MARTINEZ 

DEMANDADO: WALBER LUIS MARTINEZ ESQUIVEL 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00021-00 

ASUNTO: RECHAZA 

  

Se observa, en el presente proceso, que la parte demandante, 
es decir, la COMISARIA DE FAMILIA DE EL PASO – CESAR, quien actúa en 
representación de la niña AMY CAROLINA CANTILLO MARTINEZ, no subsanó las 
falencias señaladas, en providencia de veinte (20) de febrero del 2023, en 
consecuencia, se RECHAZA. 
 

Háganse las anotaciones del caso, en la plataforma web TYBA 
SILO XXI. 
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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